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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF:  ALIMENTOS 2019-986. 

 

 Se rechazan de plano las excepciones previas que fueran 

propuestas por el apoderado del demandado, por cuanto al tenor de 

lo dispuesto por el art. 391 del C.G.P., las mismas han debido ser 

alegadas mediante la interposición de recurso de reposición. 

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ,  

  

CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 

         (2) 

 

 

CPC. 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación hecha  

en el estado N° 92 del 28 de agosto de 2020__________________ 

EL SECRETARIO ____________________________________ 

     NELSON CAMILO NIETO CASTILLO 
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